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AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
MÁXIMO DE LA SUSPENSIÓN 
PERFECTA DE LABORES

ALERTA LABORAL

INTRODUCCIÓN

El día 31 de diciembre de 2020 ha sido publicada la Resolución Ministerial N° 
315-2020-TR, mediante la cual se han establecido por segunda vez normas 
complementarias ligadas a la comunicación de la ampliación del plazo de duración 
de las medidas de Suspensión Perfecta de Labores adoptadas en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 038-2020.

ANTECEDENTES LIGADOS A LA EMERGENCIA SANITARIA

En el marco de la propagación del virus SARS-COV-2 y el inicio de la pandemia 
COVID-19, con fecha 11 de marzo de 2020, el Estado Peruano dispuso declarar la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional. Ello con la finalidad de facilitar la adopción 
de acciones de prevención, control y atención de la salud para la protección de la 
población de todo el país.

Dicha Emergencia Sanitaria fue impuesta inicialmente por un período de 90 días 
calendario, siendo ampliada continuamente por períodos iguales, según se detalla 
seguidamente:

SERVICIOS LEGALES DE BDO

Contamos con el equipo idóneo 
para asistir a nuestros clientes 
en todas las etapas de su 
crecimiento empresarial, desde 
su diseño, constitución y hasta 
su consolidación en el mercado.

Para ello, nuestros servicios 
comprenden una asesoría 
multidisciplinaria y dinámica, 
con una visión de negocios 
transversal, que permiten 
a nuestros clientes tener 
conocimiento de las 
implicancias legales de sus 
operaciones, considerando 
las diferentes esferas de su 
negocio.

De dicho modo, nos 
distinguimos por brindar 
servicios personalizados 
altamente eficientes, 
asegurando el cumplimiento 
íntegro de la legislación 
nacional por parte de 
nuestros clientes, así como 
reduciendo significativamente 
o suprimiendo cualquier riesgo 
legal que pudiere generarse en 
el desarrollo de sus negocios.

AMPLIACIÓN PLAZO

IMPOSICIÓN DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA

Desde el 12 de marzo de 2020 hasta el 9 de 
junio de 2020.

PRIMERA AMPLIACIÓN 
DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA

Desde el 10 de junio de 2020 hasta el 7 de 
setiembre de 2020.

SEGUNDA AMPLIACIÓN 
DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA

Desde el 8 de setiembre de 2020 hasta el 6 de 
diciembre de 2020.

TERCERA AMPLIACIÓN 
DE LA EMERGENCIA 

SANITARIA

Desde el 7 de diciembre de 2020 hasta el 6 de 
marzo de 2021.
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ANTECEDENTES LIGADOS A LA SUSPENSIÓN PERFECTA DE LABORES

Por medio del Decreto de Urgencia N° 038-2020, como una medida excepcional para resguardar la continuidad de las empresas 
en el mercado peruano frente al aislamiento social obligatorio y el Estado de Emergencia Nacional, se habilitó la aplicación de la 
Suspensión Perfecta de Labores del personal dependiente de la organización, previo cumplimiento de determinados requisitos.

Para ello, se dispuso que la Suspensión Perfecta de Labores adoptada en el marco de la normativa citada podría regir hasta 30 días 
luego de culminada la vigencia de la Emergencia Sanitaria.

Considerando la extensión continua de dicha Emergencia Sanitaria, las medidas de Suspensión Perfecta de Labores adoptadas en 
virtud del Decreto de Urgencia N° 038-2020 se vieron habilitadas de ser ampliadas de igual manera.

Para dichos efectos, en el marco de la Segunda Ampliación de la Emergencia Sanitaria, fue publicada la Resolución Ministerial 
N° 229-2020-TR, mediante la cual se establecieron reglas específicas para la comunicación de la ampliación de la duración de la 
Suspensión Perfecta de Labores bajo comentario.

NUEVAS REGLAS EMITIDAS

Considerando lo anterior, se ha aprobado una tercera ampliación de la Emergencia Sanitaria, con fecha 31 de diciembre de 2020, 
a través de la Resolución Ministerial N° 315-2020-TR, se han aprobado por segunda vez reglas específicas para la comunicación 
de la ampliación de la duración de la Suspensión Perfecta de Labores a que se ha hecho referencia previamente. A continuación, el 
detalle de las principales pautas a considerar al respecto:

 f Las entidades empleadoras que han aplicado una medida de Suspensión Perfecta de Labores, cuyo plazo de duración coincide 
con el 5 de enero de 2021, pueden ampliar, por única vez, el plazo de dicha medida hasta el 5 de abril de 2021.

 f La decisión de ampliar la Suspensión Perfecta de Labores deberá ser comunicada a los trabajadores afectados, previo a 
su registro ante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. La comunicación podrá ser realizada de manera física o 
utilizando los medios informáticos correspondientes.

 f La modificación del plazo máximo de duración se realiza en la Plataforma Virtual del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, desde el 4 de enero de 2021 hasta el 8 de enero de 2021.

 f Vencido el plazo a que se ha hecho referencia previamente, en caso de no realizarse la modificación del plazo de duración, se 
entiende que la medida de Suspensión Perfecta de Labores ha culminado al término de su duración inicial.

 f La ampliación del plazo de las medidas de Suspensión Perfecta de Labores resulta aplicable a los siguientes procedimientos:

•	 Procedimientos que se encuentran en trámite.
•	 Procedimientos con resolución aprobatoria, expresa o ficta.
•	 Procedimientos con resolución desaprobatoria que no se encuentra firme.



PARA MAYOR INFORMACIÓN: Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada en 
términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente como 
una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para amparar 
situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de conformidad 
con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con BDO Outsourcing S.A.C. para tratar estos asuntos en el 
marco de sus circunstancias particulares. BDO Outsourcing S.A.C., sus socios, empleados y 
agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier 
pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de 
la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión basada en ella. 
Cualquier uso de esta publicación o dependencia de ella para cualquier propósito o en 
cualquier contexto es bajo su propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO 
Outsourcing S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Outsourcing S.A.C., una sociedad anónima cerrada peruana, es miembro de BDO 
International Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte 
de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de 
BDO.
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